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F O N D O 
FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

IMPUGNACION 

LA INICIATIVA D E L H. C O N G R E S O 

D E Z A C A T E C A S , • 4 • • 'Oí]- • i ••Sil wI/¿ t G - ;» j. (;*; ;' ;' í:') f •! * 
DE 9 DE JUNIO DE 1834, 

S O B R E R E F O R M A S E C L E S I A S T I C A S . 

M u y señor mió y de mi estimación: supuesto quk-
vd. así lo quiere y lo manda, voy á explicarle mi po-
bre juicio acerca de la Iniciativa que la honorable legisla-
tura de Zacatecas dirige á las augustas cámaras de la Union, 
á consecuencia de las actuales circunstancias políticas, fecha 
9 de junio. 

En primer liigar se me hace notable que el reme-
dio á la verdad urgente en His apretadas actuales circuns-
tancias políticas, se quiera hacer consistir en la resolu-
ción.que den las augustas cámaras sobre los puntos indi-
cados por la honorable legislatura de Zacatecas. En Zaca-
tecas, al dia de la fecha, no podia ignorarse que las 
augustas cámaras estaban disueltas: tampoco podia igno-
rarse la imposibilidad de reunirse ya las augustas cáma-
ras,, ni en sesiones ordinirias según la letra de la ley, 
ni aun en sesiones extraordinarias siquiera: ya por fal-
ta do consejo de gobierno constitucional que las acor-
dase con el presidente, ya por la deserción de muchos 
íepresentantes que, ó habian salido de Méjico, ó perma-
necían tan escondidos que no parecieron aun para po-
der formar núméro suficiente el dia 31 de mayo, cuan-
do contra la letra de la lev, y con objeto á la veruaq 
ilegal, extravagante, ridículo, imposible, implicatorio, 
intentaron reunirse. En la honorable legislatura de Zaca-



tecas no es de presumir una tal ignorancia ó torpeza; 
y así yo sospecho que en esa iniciativa desde su mis-
mo título va envuelto un delicado pronunciamiento, ó 
sea demasiado miedo, que aun á pesar de toda su so-
beranía, tiene la honorable legislatura á las augustas cá-

'maras masónicas en su gran mayoría, disueltas ya por 
sí mismas á los truenos de la indignación nacional, 
que aun cuando ellas no se hubiesen por sí solas di-
suelto, las habría echado abajo por fuerza justísimamen-
te, pues ellas mismas habían minado todo su poder y 
anulado todo su título, traspasándolo» excediéndolo, vio-
lándolo con tantos y tan claros atentados, perjurios, 
traiciones, coa el atrevimiento mas escandaloso, con 
el descaro mas insultante á la dignidad y confianza de 
los pueblos cuya soberanía pérfidamente preconizaban,' 
y cuya soberanía ya no les gusté desde que los mis-
mos pueblos en masa les han empezado á intimar con 
voz terrible sus voluntades generales constantes, con-
signadas en el pacto y en todos los pactos. ¡Insurrec-
ción santa y ja mas legítima que nunca se vio si no es 
la de 1821, que tuvo el mismo mismísimo resorte!- es« 
to es librarse del despotismo impío de los masones 
constitucionales, españoles perseguidores de la religión 
católica, y perseguidores todavía entonces ménos des-
carados que estos masones. Sí, porque aquellos en tal 
época no habían atacado sino el fuero eclesiástico, 
(ley de 20 de septiembre de 1820), los votos monásti-
cos (ley de 1. ° de octubre), y las ulteriores nuevas 
adquisiciones de iglesias, convento» y obras pías (ley 
de 27 de septiembre), sin tocar aun por entonces en 
las adquisiciones existentes acá en América. Atacar la. 
constitución del estado, dice Vate!, es un crimen c. ''al 
contra la sociedad-: y si los funcionarios son los que ío « ̂  
meten, añaden á este crimen el pérfido abuso de la autoridad. 
que se fes ha confiada. ...Déla constitución es de dónde tie-
nen iodo su poder :¿cómo podrían ellos mudarla sin destruir 
el fundamento de su autoridad? 

Pregoneros hipócritas, pérfidos, del sistema fede-
ral, enemigos fingidos del centralismo, han realizado 

ellos mismos ese centralismo invisible, absoluto, despó-
tico, tirano, que en toaos los estados ejerce la gran lo-
gia masónica por medio de los congresitos que son 
otras tamas compañías gobernadas por logias invisi-
bles, locales, subalternas á la gran lógia de donde vie-
nen sin cesar las planchas de todas las .vejaciones, mal-
dades, horrores que se han hecho, y se han de hacer 
uniformemente en toda la república. El poder público ya 
no existe, decía Raynal, sino en los clubs donde los hombres 
ignorantes y groseros osan decidir todas las cuestiones políti-
cas'. tal es la verdadera situación de la Francia. Otros no 
se atreverían ú decíroos estas verdades, mas yo me atrevo 
porque debo hacerlo (Raynal carta de 31 de mayo de 
1791 á la asamblea nacional). Solo se perdona el des-
obedecimiento de alguna disposición central de estas, si 
tal desobedecimiento consiste en algún avance nuevo, 
atroz, inaudito, contra las garantías sociales ó contra 
la religión, como lia sucedido con la escandalosa ley de 
manos muertas de Jalisco, que se ha dejado pasar sin 
embargo de ser directamente opuesta á la ley federal 
del crédito público que en el mismo sentido se meditaba 
allá en las cámaras, la cual era tan solo aparentemen-
te ménos bárbara cuanto mas hipócrita que la de Ja-
lisco. Fingen abominar el centralismo como el mayor, 
como el último de los males; y nos tienen sujetos al 
horroroso, invisible centralismo de la facción masónica, 
tanto mas atroz cuanto es mas ilegal, arbitrario, artifi- -
cioso, oculto, impenetrable en sus operaciones de ti-
nieblas. Preconizan división de poderes cuando los reú-
nen todos en sí las logias, y cada lunes y martes los 
reúnen también todos en cualquiera gobernadorcillo, 
y hasta en el gefe político Cortés, y Mestas, procurador 
síndico del ayuntamiento de Guadalajara, y en el ex-
t ran je ro Mejía. Y si en lugar de Mejía hubiera presen-
tándoseles el curandero Vrimout de Oldivares en el em-
peño de estos dias, no hay duda que le hubieran investi-
do de las facultades extraordinarias, omnímodas, ilimi-
tadas, y le hubieran dado el mando del ejército rebelde. 
Ta l es la ligereza, locura, puerilidad de los sansculotes 
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de Jalisco. Claman propiedad, y hacen leyes expoliatri-

ne ' a r h S i l T r 8 ' d T e r g ° n Z a d a S : echín contribucio-nes arbitrarias, desiguales, exorbitantes, tan solamente 
sobre determinados individuos por odio ó v e n ^ n z a 
Jactan segundad y hacen listas individuales d Z I Z T p i 
c on sin guardar formalidad la mas mínima que acredite 

vo, cual es ese igual caso de que hablan cuando proscri-

f Z T t P m , r C U a n t 0 y C O m ° l e s i n v i e n e , y solo 
t í c o Z T l y K g i , t a r SUS , m ' , i e d a d e s ' ^ lumnias, invecti-vas contra los buenos y contra la religión nacional. Ca-
& r a S ' e S C ^ a n J a s P e r s °nas , se apoderan d e f a 
no d e n l T l 6 0 J . ^g.s t ran hasta la corres-
f n l l a a , a h , J a d e l m ^ n d o á la muger: 
c o h e c h n < e T ° n a g C ' d e s t i e r r o s ' d ^Pojos , concusiones, 
S i n , ' p r S I O n e s ' ° P r e s 1 0 0 ' vejaciones de todos gé-
l e n Z Y U a , e s m a s broces: solo la impiedad, la inso-
lencia, la desvergüenza, la infamia, el crimen, tiene 
protección, asensos, poder, dinero por sobre todas las 
eyes y contra todos los reclamos de la humanidad de 
a razón y de pudor. ¿Y esta brutalidad se quiere decir 

^Btracron, filosofía? Unas cámaras y unaslgis la turas 
no se n , h r n ' h a n f l d o d e ^ grado por sí mismas: 
no se puede racionalmente confiar á ellas el remedio 

cidaUsnn°orT,eS ^ ^ ^ p r ° p Í a S S O n a U t o r a s < 
• S C C ° n d U C t a t r a , d 0 r a ' Í m P í a ' f a c c i o s a< masó-

chamizada de 
ia religión nacional de todo bien y de todo lo bueno. 

l a t n m T e 7 P T a m / C , a t Í V a a s í : » S e ñ o r - L a legis-„latura de Zacatecas, intimamente convencida de la 
. S - d f fijar las relaciones que las a £ 

T í n n t C m ' , e ? y e c l e s i á s t i c a s deben mantener entre 
" L S i 6 a . , 0 l P » n c i p i o s constitucionales y exigen-
c i a s de la n a c i ó n " . . . . El mismo Benthan se disfus-
Í T o r l n ? ° C a S 1 ° n a L V e r i mP°rtunamente empleada 
obscura v va U16U 7 P ° r k P a l a b r a relaei4'° P<>r 
ter n^ra L ! ! P e r o una palabra así se habia menes-
ter para que cupiese en ella, ó mas bien á la éombra 

5 
<Té ella, todo lo que se verá luego contenido en la ini-
ciativa á fin de separar la Iglesia Mejicana del Sumo 
Pontífice, someterla y esclavizarla despóticamente al 
poder civil. Los diputados de Zacatecas no pueden 
ignorar que hay en la constitución federal un artículo 
que dice: Los eclesiásticos continuarán sujetos á las autori-
dades á que lo están en la actualidad según las leyes vigen-
tes [Art. 154]. He aquí cuanto habia que decir en el 
asunto. Hágase eso, y todo irá bien como ha ido siem-
pre. El mismo congreso constituyente que obraba de 
buena fe y que sin duda entendía mejor que nadie la 
constitución federal que acababa de dar á 4 de octubre, 
observando que los diputados de Jalisco ya querian 
[contra el voto demasiado expreso y claro de los pue-
blos en sus pronunciamientos de independencia aun en 
el Jalisciense &c.] echar la mano al incensario, impi-
dió este desorden con aquel saludable decreto de 18 de 
diciembre de 1824: „Mientras el congreso general en 
virtud de la facultad 12. tí del artículo cincuenta de 
„la Constitución no dicte las leyes por las que arregle 
„el ejercicio del patronato, no se hará variación en los 
„Estados en puntos concernientes á rentas eclesiásti-
c a s ; á no ser que ambas autoridades acuerden dicha 
„variación, pudiendo cualquiera de ellas proponer al 
„congreso general las reformas que estime convenien-
t e s en los demás puntos, como también ocurrir al mis-
,,mo congreso general en los relativos á rentas cuan-
d o no se hayan convenido entre sí." Al cabo de nue-
ve ó diez años las augustas cámaras masónicas en sil 
gran mayoría echaron abajo la saludable represa de 
este decreto. ¿Y qué sucedió luego luego en Jalisco? 
Darse la famosa ley llamada de manos muertas, apo-
derarse con desvergüenza de todos los bienes raices 
de la Iglesia, de los conventos, de las obras pias; va-
luarlos con lesión mas que enormísima, regalarlos á 
facciosos arrancados, sin obligación de satisfacer en 
diez años aun aquellos vilísimos precios; dilapidar to-
dos los diezmos que se habían agarrado atentatoria-
mente ya desde 1824, y que no han querido soltar ni 



aun en virtud del decreto federal negar sus ali-
mentos á fábricas, hospitales, canónigos, clérigos, 
curas; arrastrarlos á tribunales y juzgados seculares, 
y obligar á que se rediman de la milicia cívica aun 
los viejos y enfermos con tres, con diez y hasta con 
veinte y cinco pesos mensuales. Con tal rigor, que quien 
no presentare en el juzgado el recibo de aquel mes 
y de todos los meses anteriores, no puede ser oido en 
demanda judicial ninguna. Así lo reza la ley de Jalis-
co expresamente, que vale tanto como decir ó man-
dar que no goce de ninguna de las garantías individua-
les: que está fuera de la ley: que cualquiera á salvo pue-
de arrebatarle sus bienes, ultrajarlo, deshonrarlo, he-
rirlo, mutilarlo; y él sobre nada de eso puede quejar-
se: y si es que se queja, sin ir armado del dicho re-
cibo y recibos de contribución de milicia cívica, no 
espere ser oido ni defendido por el poder público. ¡Ah 
que barbaridad! ¡Ah que brutos! ¡Ah que caribes! Ta l 
decreto masónico de Jalisco mandaron archivar las au-
gustas cámaras masónicas del congreso general sin 
hacer reparo el mas mínimo. Tales arreglos, ó por me-
jor decir tales desarreglos de relaciones son los que de-
bemos esperar de las augustas cámaras masónicas, las 
cuales tan lejos de remediar la enfermedad, la agra-
van. Y vamos de buena fe: ¿pueden esperarse mejores 
providencias de unas cámaras masónicas, facciosas que 
tantas pruebas han dado de su obstinación ciega, la 
cual no mira á leyes, ni á constitución, ni á pacto, ni á 
soberanía de pueblos ni á nada? ¿Y las cámaras nue-
vas que se elijan con las mismas artimañas que se eli-
gieron estas, lo harán por ventura mejor? Oigamos á 
Washington en su despedida de 7 de septiembre de 
1796. „El mismo principio del poder y derecho que 
„tiene el pueblo para establecer su gobierno, presupo-
n e en cada individuo la obligación en que se halla 
„de obedecer al gobierno establecido. Destruye este 
„principio fundamental todo obstáculo que se oponga á 
„la ejecución de las leyes. Tiene la mas funesta tras-
c e n d e n c i a toda combinación ó toda asociación que se 

„forme bajo cualquier carácter, con el objeto verda-
d e r o de dirigir, censurar, contrariar, ó intimidar las 
^deliberaciones y el curso regular de las autoridades 
.constituidas. Estas reuniones sirven á reorganizar una 
„facción; á darle una fuerza artificial y extraordina-
r i a ; á substituir á la voluntad delegada de la nación, 
„la voluntad de un partido, que se compone muchas 
„veces de una corta minoría de la sociedad, pero siem-
"pre audaz y artificiosa; en fin, á convertir la adminis-
giración pública, según los triunfos alternativos de los 
''diferentes partidos, en un espejo ustorio, en donde 
„se reflejan los proyectos incoherentes y mal concerta-
d o s de una facción, en lugar de ser el órgano respe-
t a b l e de planes benéficos trazados por la prudencia 
„de los consejos, y modificados por los mutuos intere-
s e s . Aunque estas asociaciones puedan á veces ser 
'¿ti les al Ínteres del pueblo, es mas problable que con 
"el curso del tiempo y circunstancias se conviertan en 
'.'poderosos resortes de que se valdrán los hombres 
„astutos, ambiciosos y desmoralizados para arruinar 
„el mismo poder del pueblo, usurpando las riendas del 
„gobierno, y destruyendo despues los mismos andamios 
''que los han elevado á su injusta dominación.» Has ta 
a q u í Washington, quemas parece historiador de nues-
tras desgracias que sabio maestro de sus compatrio-
tas á quienes queria precaver contra ellas. 

Las relaciones del estado eclesiástico con el estado 
civil de hoy son las mismas que habia con el estado 
civil de ayer, de antier, y de ocho, nueve ó diez años 
antes. Para el orden eclesiástico no se necesita que 
haya novedad, ni debe ni puede haberla: porque (pres-
cindiendo ahora de otros motivos) así lo quiso el pue-
blo. soberano; así se estableció en la constitución. La 
novedad en estas relaciones, es la que siempre y donde 
quiera ha traído descontento, turbación, estragos. E l 
mismo Depradt, la misma Madama Stael han califica-
do de insigne extravio el empeño de la asamblea cons-
tituyente de Francia en querer regentar el clero. Los 
gobiernos ilustrados aunque heterodoxos de Rusia, Pru-



sia, Confederación germánica, Holanda, Suiza, Norte-
América no piensan en esas relaciones que tanto pare-
ce que ocupan el ánimo del señor diputado iniciante. 
¿Qué, sabrá mas que todos aquellos gobiernos su se-
ñoría? ¿Qué, no tendrá su señoría otra cosa en que 
pensar que las iglesias, los frailes y los clérigos? A Jo-
sé II, emperador de Alemania, Federico II [que era fi-
lósofo] llamaba por esa manía, mi hermano el sacristan. 
¿Querrá ser, ó habrá sido sacristan ese señor diputa-
do, como real y verdaderamente lo fué en la parroquia 
de Compostela, el nunca bien ponderado Prisciliano 
Sánchez? 

Sigue la legislatura de Zacatecas: „Notando por 
„otra parte con el mas vivo dolor que las disensiones 
„políticas que han empezado á tener lugar en la re- : 
„pública desde que la villa de Orizava se decidió por 
„un plan, en el que se manifiesta el desagrado con que 
„se han visto algunas de las reformas dictadas por las 
„cámaras en asuntos religiosos" 

Es verdaderamente digno de admiración que en 
una nación agobiada, atada, aherrojada con todo el 
absoluto, despótico, mañoso, invisible poder masónico, 
haya habido pueblos tan valientes como Orizava, Lagos 
y todos los pueblos del Anahuac. Los que aun no se 
pronuncian es porque se hallan oprimidos por los res-
tos últimos de la fuerza artificial, ó por mejor decir, de 
la maña masónica. Estas no son discusiones: todos los 
mejicanos están acordes en un mismo sentido. Quieren 
que se les deje ejercer su religión individual nacional 
según y como la mamaron con la leche, según y como 
lo pactaron y ordenaron en su pronunciamiento de in-
dependencia y en la Constitución. Los disidentes son 
muy pocos, á saber, los masones, tiranos enemigos, 
perseguidores encarnizados de esta religión. Estos son 
los disidentes, los opresores, los tiranos, los déspotas 
que han afligido en todo y por todo hasta en sus con-
ciencias á los mejicanos. Estos son los que á fuerza 
de maña y artificio contrarían, oprimen, fuerzan, tirani-
zan la voluntad general. ¿No la preconizan soberana? 

Luego ellos son los criminales engañadores^ traidores, 
pérfidos, insultantes. La guerra es entre estos pocos y 
el pueblo mejicano todo entero: la guerra es entre la 
pación y este puñado de sus opresores. 

• Prosigue la legislatura: „flgseosa en fin de neutra-
l i z a r las cuestiones que nos a g i t a n . . , . " 

¡Cuidado, cuidado! Las cuestiones so,n tan sencir 
lias, tan claras, qu,e las ha podido entender todo el cor 
t . un del pueblo que, CíffffO dice Benthan eso sojistiguea. 

nvuélyanlas ccrno han envuelto la del Patronato: al 
cabo por los resultados el pueblo, tarde 6 temprano, 
ha de caer en la cuenta de lo que se le hace, ó de jg 
que se quiere hacer con él. Ahora que ha ,vista uno 
ú otro resultado se ha movidp con un impulsó tan rá-
pido, tan fuerte, tan simultáneo como la misma elec-
tricidad Es regular que de r e smas q^e.de el pueble» 
jmas cauto, mas atento contra los hipócritas sofistas 
que así lo han engañado, vendido, tiranizado. Ya VatteJ 
les avisa. .,Es raro, dice, ver atacar de frente la Cons-
t i t u c i ó n del estado, violar sus leyes: contra los ataque^ 
„sprdos y lentos, debe la nación esta¡r particularmen-
„te atenta. Ella no cerrará los ojos sobi;e innovacio-
n e s poco considerables en sí pasmas, pero que condu-
,,cen á otras mayores y mas perniciosas."Los católicos 
romanos son, dice Benthan los ui,a.s sensibles e,ñ punto 
á religión. Por eso los gobiernos sabios, humanos, fran ; 
eos aunque heterodoxos, cuales son Rusia,'Prusia, Con-
federación Germánica,Paises-Bajos, Suiza, Norte-Amé-
j ica , con s^r allí poco3 los católicos, no solo no lo^ 
molestan en punto ,á religipn, sino que les procuran 
todas las facilidades, .todos los auxilios necesarios p,ara 
el ejercicio mas completo de su religión, haciendo con-
cordatos con el Papa, negociándoles erección de obis-
pados y dotándolos, como también cabildos, catedra-
les, seminarios '§¿c. y dejándoles en perfecta libertad 
del c o m p j e t o ^ e ^ ^ a i . j i g wggg.djlg no están con-
vencidos de la necesidad de fijar ' las relaciones que las au-
toridades civiles y eclesiásticas deben mantener entre 

aIos_p^f^pi9s;C(^tit iucipnales. Ya se vé, 



allá no Saben tanto cómo loa diputados en Zacatecas: 
alia no han llegado las proposiciones del Padre Gomeri 
Huerta; allá nunca han pensado en traer al banco los 
bienes de las iglesias, ánteS liberalrriente se los han 
dado. Ya se ve el mismo Napoleon cayó en todas es-
tas ignorancias. Pero estos politiquillos masones que 
forman ya una plaga en el Anahuac mas perniciosa 
que las de Egipto, todo lo entienden al reves, sacan ve-
neno como la araña de allí mismo de donde la abe-
ja saca miel. No pueden negar que Napoleon y el rey 
de los Paises-Bajos unidos han hecho concordatos con 
el Papa; han procurado erecciones de obispados, d e 
cabildos, catedrales, de seminarios &c.; no pueden negar 
que los han dotado también. ¿Y qué sacan de aquí? L o 
mismo mismísimo que aquel ricote avariento sacó de 
un elocuentísimo sermón sobre la limosna: ganas de 
salir á pedirla. Así, estos politiquillos, de aquella libera* 
lidad de Napoleon en asignar á las iglesias y eclesiás-
ticos rentas sobre el estado, ¿qué quieren sacar? co-
sa verdaderamente original! un título para apoderarse 
de los bienes de la Iglesia y para poner á ración ó á pu-
pilage á los clérigos. ¡Necios! 110 reflejan que en Fran-
cia y en los Paises-Bajos por efecto de la bárbara revo-
cion jacobina todo, todo habia perecido: nada habia 
quedado: era preciso criarlo todo, y para criarlo de pron-
to, como lo requería la exigencia del consuelo de la na-
ción francesa católica en sus nueve décimas, no habia 
mas recurso que gravar el estado con rentas para to-
do el servicio de las iglesias. Por eso se hizo así: por 
eso convino en ello Pió VII. Pero, ninguna limitación 
ni prohibición se hizo á las iglesias ni á los eclesiásti-
cos de tener ó adquirir algo fuera de aquello: y los pia-
dosos franceses á mas de muchas y considerables res-
tituciones que desde luego hicieron de bienes usurpa-
dos, empezaron á donar otros, á pagar diezmos, primi-
cias, oblaciones y hasta derechos de estola que allá 
nombran casuale. Los príncipes y ciudades libres de la 
Confederación Germánica con ser protestantes no pro-
cedieron así. Ofrecieron bienes raices separados de los bie-

nes señoriales transcritos sobre la Iglesia, entregados al clero 
y .administrados por él; y que tanto estos como los que se ad-
quiriesen en lo sucesivo, no serian destinados á otros usos ni 
desnaturalizados sino con arreglo á los cánones. Así hablan 
unos príncipes y ciudades protestantes. [Depradt suite 
des quatr. concord. pág. 97] ¡Qué vergüenza para los 
que se quieren llamar católicos aquí en Méjico! 

Continúa la legislatura: „neutralizar las cuestiones 
„de un modo decoroso á la nación y á los poderes su-
p r e m o s que la representan." Lasowg-ws/fls cámaras ma-
sónicas debieron cuidar de su propio decoro no preva-
ricando, no atropellando tan insolentemente la consti-
tución y la voluntad general, y los derechos de los pue-
blos que hipócritamente preconizaban soberanos en-
tonces mismo cuando roas los pisaban. Despues de eso 
no tienen decoro (si es que alguna vez lo han tenido), 
porque ellos mismos lo arrojaron de sí. E n cuanto á 
la nación insultada con tanta desvergüenza y atrocidad, 
ella sabe bien en qué consiste su verdadero decoro, y 
ha mirado por él como debia, levantándose en masa 
contra sus mandatarios pérfidos, contra sus verdaderos 
tiranos. Todos los mejicanos saben que la Religión ca-
tólica, apostólica, romana, es la fuente mas segura,' es el 
sosten mas poderoso y estable de todo decoro. Basta 
poner la vista en estos mismos apóstatas desertores y 
perseguidores de ella, para conocer hasta la evidencia 
Cuán miserable, cuán infeliz, cuan desgraciada viene á 
ser la nación donde dominan estos pérfidos, apóstatas 
impíos. Aun en Norte-América están mal vistos los Ana-
baptistas, los Socinianos, los Arríanos, los Deístas, 
ios Ateístas. E s e Paine aquí tan leido y adorado 
de los incautos, allá es detestado generalmente por su 
impiedad. Conque aun estos patriarcas de la libertad 
(á quienes afectan imitar nuestros mentidos pérfidos 
liberales) son intolerantes, como se puede ver por las 
constituciones particulares de cada uno de los estados, 
Y el gran Washington en su despedidade 27 de sep-
tiembre de 1786, „¿qué garantía, dice, tendrá la propie-

dad, la reputación, la vida, si faltan el sentido moral 
•*'••#• • 
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,;él deber religioso eñ qde sé ápóyni él juramentó qtic 
„sirve de base á tóda averiguación judicial? Córiveriga-
mos con rnucha desconfianza én la suposición de qué sea 
„posible conseguir la moral sin religión. A ese £rado dé 
„virtud podrári quizá llegar, no los descamisados, sind 
¿algdnós geniÓs s,dperiore3 de muy refinada educación: 
„pero la razón y la experiencia manifiestan qué lá ma-
,,sa de la nación no podrá adquirir la moralidad que 
„exige la libertad, sin el firme apoyo de los verdaderos 
„principios de la religión. Es principió incontrovertible 
,,y de eterna Verdad que lá virtud ó la moralidad és lá 
,",vérdádéra base de tódó gobierno popular y libré. ¿Y 
„qué verdádero ámigó de la libertad jjilede vér con in-
,,diferencia los esfuerzos qué sé hacen para trastornar 
„los cimientos de la fábrica quitando todo espíritu de 
¿religión?" Alií poco árites recomendando lá unión coriió 
la principál columna del edificio dé verdádera indé-
|>éndenciá, cómo base de lá tranquilidad interior y páz 
éxténór, détoda seguridad, prosperidad, libertad; y cófc 
taridó pór menor \óí élémehtos dé ésta ühioh; Con li-
geras rríaWes de diferencia; dice, teneis todos la Wiisrfiá reli-
gión, los mismos usos, hábitos y principios politicón 
Quien así sé explica en Norte-América respéctó dé loá 
qué creen á la revelación, que tió son todos, ¿cómo habriá 
ápréciadó y con qué empeñó Habría conservádb la uni-
dad absóluta dé religión que . afortunadamente ha to-
cado á la católica Méjico? ¿Sé creerá después db ésto 
¿jiie en Quádalajára ¡eí 5 de julio hubo jacobinos maso-
lies tan brutales que gritarán: Muferá la Religión? Nd 
habiá j ó de poriér otia peÜa á los tales, sitió qué andu-
vieran á cuatro pies: H e aquí á loé autores de los anales 
Se Jüli'scó: lié áqiif loá autores del impió periódico in-
titulado: Siglo XIX: he áquí á los úiítores del otro pe-
riódico ateísta llamádo Primavera que empezó en Í . ° 
de enero y acábó en marzo. A cuatro pies marchen ma-
gestuosámenté, y ño sé háBlé trias. 

Prosigue diciendo la legislatura que „ha creído dé 
„su debér ocupar la atención de las cámaras con la ini-
ciativa que d i r i g e . . . . Si el señor diputado proponente 

y los señores diputados votantes hubieran ántes con-
sultado, cualquiera los hábria fácilmente absuelto de 
ese imaginario deber por los propios principios de su fe 
política, si es sincera. Porque Siendo así que se hallan 
los ánimos todos bastante irritados por las reformas dicta-
das por las cámaras en asunto» religiosos, siendo así que 

- el pueblo soberano se Hs explicado de un modo deci-
dido, simultáneo, universal, terrible; parece que los se-
ñores diputados no están en deber ninguno de contrariar, 
de neutralizar, de Ofuscar, de embrollar, de entorpecer, 
de debilitar esta voluntad soberana nacional. Si no les 
constase bastante serlo; si les cabe duda en lo induda-
ble, apréhdah del juicio del señor García, que escar¿ 
mentado con lo del Gallinero de lo qué son los jacobi-
nos de Jalisco, se ha estado quieto aguardando el 
éxito de todo para no desayudar á la voluntad nacio-
nal, ya que no la ayuda por cálculo ó por escrúpulo. 

Concluye su preámbulo la legislatura: ,^la cual en 
„concepto dé la legislatura Va á conciliar lös ánimos 
¿bastantemente irritados por las causas que ha indica-
ndo. En conseCúfencia somete á la deliberación del con-
g r e s o general las proposiciones siguientes.» 

Ciertamente qué las proposiciones de la legislatura 
de Zacatecas no van á calmar los ánimos ni á neutralizar 
las cuestiones, como pensó el señor diputado proporiente 
y los señores diputados aprobantes. Lo que se hacé en 
sustancia en la iniciativa es decidir las cuestiones en 
contra de la voluntad general de los pueblos y á favor 
del perverso, impío sentido de las augustas cámaras ma-
sónicas. Lo único que en la iniciativa se ha querido ha-
cer es^ neutralizar, ó más bien tergiversar, envolver, em-
brollar, oscurecer con una poca dé maña las cuéstio-
íies, como si á las augustas cámaras hubiera faltado esa 
maña: en lo cual lés hace muy poco favor el señor di-
putado proponente y los señores diputados aprobantes. 
Yo sostengo que á las augustas cám'aras no ha faltado 
ésa maña, y lo probaria si estuviera mas deespacio y 
me quisiese encargar de su defensa en este punto. L o 
esencial es, que habiendo oido el cumplimiento que Vol-



taire hace á I03 pueblos diciéndoles: Sois hesitas, sois pol-
tronesviven persuadidos muchos de que con cualquie-
ra sofistería pueden ser engañados fácilmente los sen-
cillos, leales pueblos mejicanos. Pero ya estos bien han 
probado que ni son bestias ni son poltrones: y que sa-
ben sacudirse del poder y de la opresion de estas tro-
pas de tiranuelos, como las que en su mayoría forma-
ban las augustas cámaras masónicas. Conque estando, 
como están, bastantemente irritados y desagradados los pue-
blos de las reformas dictadas por las augustas cámaras ma-
sónicas, no es- de creer que se aquieten con resolucio-
nes de estas mismas cámaras delincuentes que los han 
irritado, ni tampoco con resoluciones de nadie análo-
gas, idénticas, peores, si cabe, que estas que tan alta-
mente han reprobado. Vamos á ver lo que encierra 
cada una en particular. 

„Art. l .° No pudiendo tener lugar la atribución 12 
„del art. 50 de la constitución, ni la 13 del art. 110, inte-
,,rin la corte de Roma no reconozca la independencia de 
„la república, las autoridades eclesiásticas podrán en-
cenderse por sí mismas y por el conducto que les pa-
d e z c a mas conveniente con la Sede Apostólica para el 
„arreglo de los negocios eclesiásticos sin perjuicio de la 
„facultad 21, art. 10." 

En primer lugar ese artículo en su preámbulo pre-
tende c r i a r desde luego una indiferencia, un enagena-
miento, una aversión en el gobierno mejicano respecto 
de la santa Sede Apostólica, tal cual no la hay en nin-
gún gobierno católico, ni aun en los mismos gobiernos 
cismáticos ó heterodoxos. Los mismos gobiernos de Ru-
sia, Inglaterra, Prusia, Confederación Germánica, Pai-
ses-Bajos Unidos, Suiza, Norte-América, aunque hete-
rodoxos, como tan civilizados, por amor y consuelo de 
algunos cuantos subditos católicos que tienen, tratan y 
comunican con el papa, celebran concordatos, siguen 
correspondencias, y mantienen ministros y agentes cer-
ca de la santa Sede. ¿Y se quiere que el gobierno de una. 
nación toda católica, como la mejicana, no trate ni co-, 
raunique con la Silla Apostólica? ¿Para qué fin? Ya lo di-

ce luego al cabo éste artículo. Entre tanto reflexiónese 
que les incomoda la atribución 12 del art. 50, y la 13 del 
art. 110, donde la nación ha impuesto ásu gobierno una 
obligación de entablar y mantener relaciones con la san-
ta Sede Apostólica para consuelo de todos sus indivi-
duos que, como católicos, apostólicos, romanos, no pue-
den querer un gobierno mas apático, mas indiferente, 
mas desentendido desús relaciones con el papa que los 
mismos gobiernos heterodoxos de Rusia, Prusia, Ingla-
terra, Confederación Germánica, Paises-Bajos Unidos, 
Suiza y Norte-América. ¿Y esto llama el diputado pro-
ponente y los diputados aprobantes fijar las relaciones 
que las autoridades civiles y eclesiásticas deben mante-
ner entre sí según la constitución y las exigencias de la 
nación? ¿No es esto por el contrario .suspender, inter-
rumpir, cortar las relaciones que la nación exigió y exi-
girá mientras no deje de ser católica según y como lo or-
denó en su pacto constitutivo? ¿Y este puede ser reme-
dio al descontento de los pueblos católicos mejicanos? 

¿Y cuál es el pretexto que se quiere poner para 
conducta tan incivil del gobierno mejicano respecto del 
alivio y consuelo de las conciencias de sus subditos? Que 
el papa no ha reconocido la independencia.' Digan 
¿cuándo el papa ha reconocido la independencia de Ru-
sia, de Prusia, de Inglaterra, de la Confederación Germá-
nica délos Paises-Bajos, de la Suiza, de Norte-Améri-
ca? El papa, como cabeza de la Iglesia, nunca se mete 
«n eso. Solo toca al papa reconocer como miembros 
dé l a Iglesia católica, apostólica, romana, á los que ver-
daderamente lo son, y socorrer sus necesidades religio-
sas en todo cuanto les es preciso recurrir á su espiri-
tual suprema autoridad. Esto es lo que importa á los 
mejicanos; esto quieren, y por eso sin condicion ningu-
na obligaron á su gobierno en el mismo pacto social a 
entablar y mantener relaciones con la santa Sede en el 
art. 50 atribución 12, y en el art. 110 atribución 13, 
consiguientes necesarios indispensables del art. 3. de la 
misma constitución. Si quisieren echar abajo todas esas 
cláusulas del pacto mejicano, la nación no quiere: y co-



mo se ha levantado en masa ahora contra las augusta? 
cámaras masónicas, se levantará contra cualquiera gor 
bierno apático, indiferente, desentendido de sus necesi-
dades espirituales; mas apático, mas indiferente, mas 
desentendido que los gobiernos heterodoxos de Rusia, 
Prusia, Inglaterra, Confederación Germánica, Paises r 
Bajos, Confederación Suiza y Norte-América; y por I9 
mismo mas incivil, mas duro, mas cruel, mas vejatoria 
de ¡os ánimos de todos los mejicanos, que aquellos go-
biernos tan considerados y tan contemplativos de un 
corto número de católicos que cuentan entre sus sub-
ditos. 

¿Pero á qué vendrá aquel sin parjuicio de la atribu-
ción 21, art. 10 de la misma constitución? Vámoslo exa-
minando. En primer lugar, el art. 10 .de la constitución-
no tiene ni debe tener alguna lista de atribuciones: coa 
«so se desespera cualquiera buscando la 21. Aquí hay 
una errata sin duda,,¿seria casual ó seria estudiada? Sea 
lo que fuere, echémonos á nado pqr cuantos artículos 
constitucionales tienen de esas listas de atribuciones en 
busca de la 2 1 . . . . Vaya, aquí en el 110 está una atri-
bución 21, á virtud de la cual el poder ejecutivo puede 
-retener bulas. Según eso, aunque las autoridades ecie:-
siásticas consigan cualesquiera bulas, uri Gómez Farías 
puede dejar la república toda sin obispos y sin nada de 
Roma, haciendo lo que se hizo con las bulas del obispo 
de Yucatan, y con cuantas otras han venido aun para 
particulares: con lo cual los mejicanos despues de todos 
sus gastos y diligencias quedarán de hecho lo mismo que 
si lio hubiera Roma para ellos. 

Aunque en la constitución no se hubiera expresado 
nada de cuanto se expresó» todo gobierno de una nación 
católica en su totalidad, como la mejicana, si no es trai-
dor á sus comitentes, traidor á Dios, y traidor á la reli-
gión que á lo ménos exteriormente profesa, porque sin 
esa hipocresía no se le darían los poderes públicos, está 
obligado á proteger, auxiliar, facilitar el ejercicio cum-
plido de la religión del pais. Abusar de los poderes pa-
ra minarla con mañas y artificios, jes perfidia, es traj-

cion que pueden castigar legítimamente los pueblos qui-
tando los poderes á quien tan pérfidamente abusa de 
ellos. 

Art. 2 . ° „Ningún extrangero, ó reputado como tal, 
„será admitido en la república para el arreglo ó direc-
c i ó n de ios asuntos eclesiásticos." Esto equivale á una 
perpetua declaración y sanción de desavenencia con la 
corte de Roma. La asamblea constituyente de Francia 
echó al nuncio: lo mismo hicieron las cortes españolas. 
Pero Buonaparte en 1801 recibió con entusiasmo al car-
denal Caprana, italiano, en calidad de nuncio ó legado; 
a latere con facultades amplísimas. El diputado propo-
nente y los diputados aprobantes de Zacatecas,, saben 
sin duda mas que Napoleon: saben tanto como la asam-
blea constituyente y como Jas cortes españolas. Saben 
aun mas, pues lo obrada por la asamblea constituyente 
y por las cortes, no pasó de un hecho equivalente á de-
claración de rompimiento? mas lo propuesto por la ini-
ciativa es una ley de perpetua guerra con la corte de 
Roma, cerrando perpetuamente la entrada á ningún 
nuncio. Y aquí vuelvo yo á preguntar: ¿esto puede lla-
marse nunca fijar las relaciones que entre las autorida-
des civiles y eclesiásticas exige la nación según su pac-
to constitucional? ¿no es obstruirlas, coartarlas para, 
siempre? 

Art. 3. 0 „Tampoco podrá ningún extrangero ob* 
„tener beneficios eclesiásticos en la república', ni ser ad-
m i t i d o en las comunidades religiosas." ¿A qué viene 
eso ahora aquí? ¿Qué extrangero pretende hacerse frai-
le? ¿Quién ha dado ó quién pretende aquí dar benefi-
cios á los extrangeros? Los masones'son los que. traen 
maestros de masonería, de inmoralidad y de toda im-
piedad é irreligión, extrangeros. Los masones'son los 
que luego en encontrándolos los constituyen profesores, 
empleados, oficiales, gefes, y hasta generales y minis-
tros, y los colman de beneficios de todo género, en per-
juicio de los naturales mejicanos y con desdoro dé la 
nación, de la cual se ríen estos despreciables aventure1-
ros, y cuantos llegan á saber en Europa y en Norte-
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América cuán viles sujetos son los que han obtenido 
aquí grandes confianzas, empleos y riquezas, no mas } 

porque son inmorales, impíos, intrigantes, perversos in-
signes. Vaya un hecho que vale por muchos que pu-
dieran citarse. Apénas se presentó el ridículo curande-
ro poblano Oldivares en Guadalajara con el nombre ex-
trangero de Primout, cuando al punto se le dio el man-
do en gefe de las armas. Nunca ha sido siquiera cometa. 
Contra esto que pongan un artículo los señores diputa-
dos de Zacatecas, y con ello calmarán ciertamente los 
ánimos, y consultarán al decoro de la nación y del gobier-
no perdido, muy perdido ciertamente por este rumbo 
dentro y fuera de la república. Esto sí que conduciría 
á calmar los ánimos bastante irritados. Estas son las 
leyes sabias y justas ofrecidas en el art. 3. de la consti-
tución federal en protección, apoyo, defensa de la reli-
gion nacional, única verdadera. Con efecto las hay muy 
buenas en la recopilación de Castilla y en la de Indias. 
Pero estos códigos solo se registran para ver si se en-
cuentra allí alguna manera ó via de oprimir, encade-
nar y mortificar á la Iglesia y á los eclesiásticos: esco-
giendo lo peor que en ocasiones desgraciadas pudo tal 
vez introducir allí contra las libertades de la Iglesia la 
ser.vil adulación de viles cortesanos hácia el poder ab-
soluto de los reyes, como ya en los casos se ha proba-
do (Defensor de la Religion torn. 8 pág. 336 hasta la 
372, y desde la 396 hasta la 400). Mas aquí ahora quie-
ren exceder álos mismos reyes absolutos en tiranía res-
pecto de la Iglesia, esos mismos que tanto precian de 
liberales, de humanos, de razonables, de indulgentes, de 
suaves, de equitativos; y lo son en efecto mucho tan so-
lamente con el error, con el crimen, y con cuantos to-
man el error y el crimen como una profesion. Por con-
clusion de este art. 3, debo notar que en él nada se 
trata de relaciones entre autoridades eclesiásticas y civiles 
conforme á la constitución y exigencia de la nación: ni na-
da que conduzca á calmar los ánimos demasiado irritados. 
Que se cure la memoria el señor diputado iniciante, y 
los que tales dislates aprobaron con el objeto dq fijar 

relaciones y de ' caímar ánimos. Yo creo que el sus to 'de 
verse descubiertos y caídos con tanta justicia y con tal 
afrenta, les tenia algo turbadas sus cabecitas, no poco 
desvanecidas ya de antemano con la soberana omnipo-
tencia de regentar y oprimir hasta las conciencias de 
los desgraciados mejicanos. 

Art. 4. ° „Las autoridades y comunidades eclesiás-
t i c a s podrán proveer los curatos, prelacias y demás be-
ne f i c io s y empleos eclesiásticos actualmente existentes del 
„modo que les parezca mas conveniente." ¡Bueno! ¡bue-
no! ¡bueno! Esta es la santa, entera, absoluta libertad é 
independencia que adquirió Jesucristo con su sangre 
á su amada Esposa la Iglesia, libre, perfecta, distinta, 
soberana, independiente para subsistir, gobernarse, 
criarse sus magistrados espirituales, y socorrerse en to-
das sus espirituales necesidades: sin esto no seria so-
ciedad distinta, perfecta, libre, soberana, independien-
te el cuerpo místico de Jesucristo. ¡Bueno! ¡bueno! 
¡bueno! con tal que se quite aquel actualmente existentes, 
el cual parece ser una taxativa, una prohibición de que 
se exijan nuevos beneficios ó empleos, ó de que se con-
fieran libremente por los prelados eclesiásticos aque-
llos beneficios ó empleos que en lo sucesivo pudieren 
erigirse ó criarse. La Iglesia es libre, muy libre, distin-
ta, perfecta, soberana, independiente para la creación 
de beneficios y empleos que ha menester para su buen 
gobierno, ni mas ni ménos que lo es cualquier estado 
político para criarse sus magistraturas. 

¡Bueno! ¡bueno! ¡bueno! con tal que se omitan 
también aquellas otras dos claúsul^p con que ter-
mina ^el artículo. La una es esta con tal que no se opon-
ga á los 

cánones y estatutos eclesiásticos. ¿A qué viene atri-
buirse ese celo de los cánones, ese cuidado, esa inter-
vención, una autoridad extraña y tan extraña, tan indi-
terente, tan desentendida, tan apartada, tan perpe-
tua, constante, legal ó ilegalmente adversa, enemiga 
del gefe supremo de la Iglesia el romano pontífice a 
quien debemos entera obediencia? ¿Cómo ántes tan des-
entendidos y ahora aquí en esto tan vigilantes? Yo lo * 



diré: desentendidos de favorecer, de facilitar, de ayu-
dar; vigilantes, solícitos para fiscalizar, oprimir, emba-
razar, trastornar, empecker detruire, que es la empresa 
masónica jacobina. ¿Quién les ha dado esa interven-
ción, esa superintendencia, esa fiscalía sobre la Iglesia? 
Ella dentro de sí misma tiene vigilancia, autoridades y 
remedios cuantos ha menester en cualquier caso de in-
fracción de los cánones. A las autoridades soberanas, 
aun muy católicas, no toca dirigir, fiscalizar, censurar, 
enmendar las decisiones ó juicios eclesiásticos; sino 
obedecerlos, protegerlos, hacerlos ejecutar. Teodorico 
con ser arriano, tuvo mas respeto á la Iglesia católica. 
Véase el Patronato analizado, octava cuestión, ó cual-
quiera de los infinitos libros y papeles en fjüe se ha toca-
do este punto. Los gobiernos civilizados de Rusia, Pru-
gia, Inglaterra, Confederación" Germánica, Paises-Ba-
Jps Unidos, Suiza, Norte-América, no se meten en eso; 
pero el gobierno masónico, ateo, ha dado en tratar la 
iglesia peor que los mismos protestantes, como un co-
ligió cualquiera civil, en todo y por todo dependiente 
de autoridad, civil. ¿Para qué? Para destruirlo, ani-
quilarlo de una patada el dia que quiera; y dias ha que 
quiere, pero no lo han dejado los pueblos católicos me-
jicanos. „El mas grande error quizá de la asamblea 
^constituyente, fué, como ya hemos dicho, querer criar 
„.un clero en su dependencia, así como lo han hecho va-
„ríos soberanos absolutos. Ella misma provocó las con-
c i e n c i a s de los clérigos á resistir Y un eclesiástico 
„que rehusaba prestar un juramento teológico, obraba 
„mas como hombre libre que quien se lo exigía. 
„.(Extrait. des ouvres de Mad. Stael, pág. 407 vol. 1) . 
„La asamblea constituyente hizo un código, y estable-
c i ó principios según los cuales por medio de cómodos 
„sofismas quedaba ella dueña de la Iglesia y subyuga-
d o s los ministros.. Mas rehusándose el clero, hizo un 
„acto á la vez de religión y de luces, de deber y de ra-
scón. A los mas distinguidos miembros de aquella asam-
„blea he oido muchas veces lamentarse de este grande 
„error (De Pradt. quatr. concord. tom, 2, pág, í9, 31 y 

»82). O vosotros hermanos, amigos, compañeros nues-
„tros en los trabajos, que fuisteis sacrificados al rigor 
„de aquellos dias crueles: permitid que los que habéis 
„dejado en pos, cubramos de flores v cerquemos con 
„hoinenages reverentes aquesas tumbas de donde se 
„levanta una virtud divina. Defiendan, guarden para 
„siempre nuestra patria de la calamidad que os robó 
„á ella para daros al cielo (De Pradt. quatr. concord 
„tom. 2 pág. 27)." 

La otra cláusula que se había de omitir es la que 
allí sigue y termma el artículo: ,,y sin perjuicio de la 
„exclusiva que ejercerán el poder ejecutivo general y par-
t iculares de los Estados, con arreglo á la ley general 
,,y particulares délos Estados de 22 de mayo de 1829 
„en las piezas que esta comprende.» En este omito vuel-
vo a preguntar: ¿Por qué ántes tan apáticos,' tan indife-
rentes, tan desentendidos en cuánto á la comunicación 
de los fieles católicos mejicanos con la suprema ca-
beza de la Iglesia, y ahora aquí en este punto de ex-
clusiva tanto empeño y solicitud? Miéntras no se dé 
otra razón concluyente, he de sospechar lo mismo que 
apunte antes, conviene á saber: que allá se trataba de 
iacmtar, de ayudar, de consolar: y acá se trata de es-
piar de fiscalizar, de embarazar, de oprimir, de coar-
tar, de impedir en cuanto sea posible que la iglesia li-
bremente eche mano de los que puedan mejor servirla 
señaladamente contra los incesantes conatos y arterías 
de sus enemigos los masoues. Sepan pues estos que el 
poder de la Iglesia ha estado, está y estará siempre muy 
expedito para desistir respectó de ellos de una con-
descendencia que ha tenido con los amigos que no da-
ban visos ni sospecha la mas mínima de querer abu-
sar. Es tan incuestionable verdad esta, que Natal Ale-
jandro, nada sospechoso como adverso á la Silla Apos-
tólica y adulador exaltadísimo de la autoridad civil, ert 
su Historia ecles.ástica, tratando de la condescenden-
cia que la Iglesia tuvo primero, y despues no quiso 
ni pudo ya tener en el asunto de las investiduras, pa-
ladinamente lo dice [Siglo XI'y XII Disertación dJ art , 



2 ° al principio]: „Ninguno que se profese hijo de la Igje-
- ,,sia, puede dejar de confesar que la Iglesia tiene de-

r e c h o de defender su libertad. Pues habiéndole adqui-
. „rido esta libertad con su sangre Jesucristo, siendo es-

p o s a del Rey dé la gloria y señora de las naciones, 
„puede usar de la autoridad divina que le ha sido da-

. „da por Cristo contra cualesquiera hombres bautiza-
r l o s . aun contra los príncipes que procuren oprimir su 
„libertad. Puede hacer leyes contra ellos, si salen de 

. .,los límites de su temporal potestad y atacan los de-
r e c h o s de la Iglesia: puede contenerlos con los rayos 
„de las excomuniones, si no desisten de sus conatos: 

. „puede enmendar, mudar, prohibir, condenar en ellos 
„las cosas que antes tuvo á bien tolerar, si no estri-
aban en derecho, si degeneran en abusos, ó inducen 

error ó escándalo; y mucho mas si llevan consigo al-
g u n a cosa ilícita contra el derecho divino ó el canó-

nico." Y por eso en consecuencia el santo concilio 
general de Trento, sesión 22 de reformatione cap. 2, pa-
ra reprimir los inmensos escandalosos saqffeos de igle-
sias, conventos y lugares pios que hacían los príncipes 
de Alemania convidados por Lutero en su tratado del 
Fisco ^comun, no solo excomulga á los usurpadores de 
tales bienes, sino que los priva ipso jacto de cualesquie-
ra patronatos, si acaso los tienen, y esto aunque sean 
reyes ó emperadores: quacumque is dignitate, etiam impe-
rial aut regali praefulgeat; cuya decisión cita y copia co-
mo regla moral dogmática el mismo Natal Alejandro en 
su teología moral tratando de la violencia ó fuerza in-
justa y sacrilega hija del pecado capital de avaricia, 
lib. 3. Trac t . 1 de peccatis cap. 6, de avaritia art. 8, de 
violentia regula 14. Allí cita varios otros concilios ge-
nerales y particulares, y hubiera podido citar el Meji-
cano 3. ° que copia á la letra toda aquella decisión 
del Tridentino, lib. 3.tít, 8 §. 1. Por conclus.on de este 
artículo debo confesar que entre los ocho de que cons-
ta la iniciativa, él es el único en que parece quererse 
fijar las relaciones entre las autoridades eclesiásticas y 
civiles, v es el único ;en que se pone algún remedioá 

la irritación de los pueblos, condescendiendo con ellos 
en renunciar á la ley cismática de Patronato y á sus 
horrorosos afectos. Pero si esto se quiere con since-
ridad ¿por qué no se dice lisa y llanamente? ¿A qué 
vienen esas tres cortapisas, la primera sospechosa, la 
segunda atentatoria, la tercera inútil por la ley expre-
sa que hay en la materia? 

„Art. 5. ° Los bienes eclesiásticos quedarán en el 
„estado en que se hallan destinados á los objetos de su 
„instituto. Ninguna autoridad podrá impedir el usó que 
„haga de ellos la eclesiástica, con tal que sea arreglada 
,,a las leyes vigentes.» Muy preñado va á la verdad es-
te articulo. Nadie puede ignorar en Zacatecas que des-
de 22 de enero de 1827 presentó el padre Gómez Huer-
ta a aquella legislatura, y que esta circuló á todos los 
congresos y elevó á las cámaras del congreso de la Union 
JHrtarraguillo cismático, y hasta herético, en que desde 
las primeras páginas se declamaba furiosamente con-
tra las rentas eclesiásticas. Nadie puede ignorar en Za-
catecas que en un tiempo trató aquella misma legisla-
tura^ de apoderarse de todos los bienes eclesiásticos pa-
ra tormar un banco. De cuyo proyecto aunque pareció 
en lo ostensible desistir, convidó á los Luleros de aquel 
estado para que trabajasen disertaciones semejantes al 
tratado que con el título de Fisco común publicó aquel 
neresiarca, ofreciendo premios al Lutero que mejor des-
empeñase el objeto: y ha cumplid 

o fielmente su pala-
bra; pues no hace mucho que salió una Disertación lle-
na de citas falsas, infieles, que obtuvo el premio y se 
imprimió y divulgó con profusion, á pesar de ser un es-
crito bien ramplón que no alega sino recados misera-

les impugnados ya desde antes, como se demuestra 
hasta la ev.denca en otra Disertación que luego se le 

Aedn ™ J * U a d a a ¿ a r ? ' l m ' , r e s a e n l a oficina Je Cruz 
Aedo, 1834, con el titulo de Rentas eclesiásticas be. Nadie 
puede ignorar en Zacatecas que este convite del Fis-
co común de Lutero habia sido elevado á ley en Jalis-
Hp I f i^ l decreto número 525 fecho á 26 de diciembre 
ae regalando á los facciosos arrancados todos los 



bienes raices eclesiásticos y píos, con lesión rn as qué 
enormísima, escandalosísima, y á pagar estos vilísimos 
precios dentro de diez años al Estado. Según eso e s 
mucho de recelar que á los Jaliscienses y otros cua-
lesquiera invasores y detentadores sacrilegos de los di-
chos bienes, se les acude con una salvaguardia en aqué-
llas expresiones del artículo: quedarán dichos bienes en eL 
astado en que se hallan, entonces cuando diese la ley ini-
ciada el congreso: es decir, lo robado robado, lo esca-
pado escapado. ¡Qué delicada consideración á ladrones 
que aun no tienen año y dia en su detentación! Y esas 
otras leyes vigentes á que se han de arreglar en el uso 
de sus bienes los eclesiásticos, ¿cuáles serán? Serán to-
das las que en su corazon y en su cabeza tengan guar-
dadas los congresitos ó las logias como el de Jalisco c» 
peores [si caben] que en lo sucesivo les vayan ocurrien-
do mas y mas opresivas, mas y mas destructoras de toda 
la Iglesia v de todo eclesiástico. Si encuentro un pro-
yecto impreso Jalisciense acerca de todo esto, irá por 
via de apéndice al fin de este papel, para que se vea 
que la persecución de la Iglesia Mejicana ha igualado 
y superado en iniquidad y en maña á la del mismo Ju-
liano apóstata. Baste decir que con ser tan atroz y tan 
descarada la citada ley de Jalisco llamada de Manos 
muertas, este otro proyecto la incluye, la sostiene y la 
excede con mucho en malignidad impia. 

Como de los proyectos que proceden de la gran 
logia vienen planchas á todas las logias locales subal-
ternas; como los proyectos nacidos en algún congresito 
se circulan á todos los demás para el Amen, Amen, se-
gún y como sucedió con las proposiciones del padre, Huer-
ta y con el banco; no es temeridad sospechar que el se-
ñor diputado proponente tuviese conocimiento del ci-
tado horroroso proyecto de Jalisco, ó á lo ménos de 
los principios anti-católicos y perseguidores de donde 
procede. Porque aquí en el art. 6 y 7 siguiente se qui-
ta á la Iglesia toda propiedad de sus bienes, y aun se 
entra en los emolumentos; así en este 5. ° se le quita 
el uso libre aun de los cortos emolumentos que se le 

dejan, sujetándola en este uso á las leyes vigentes. No ; 
se puede hacer eso con la Iglesia entre católicos. JEp-, 
tre los mismos-protestantes no se hace cosa semejan-
te. La Iglesia católica es sociedad distinta, perfecta, 
libre, soberana, independiente en el uso de sus bienes,, 
y esto desde los primitivos tiempos. Episcopos primitus. 
fuisse rerum cccksiasticarum primarios ac prmipuos dispen-
satores, omniumpassim canonum una est senlentia, dice Van-. 
espen. (Jur. eccl. p. 2. tít.36. cap. 1. n. l . ) ,y lo va pro-, 
banda. ¡Qué desgracia! tener que enseñar á estos se-
ñores desde los primeros principios: porque extravia-, 
dos con sus teorías políticas, ó transportados de su| 
odio no se acuerdan ó nunca leyeron ni los primeros 
elementos de la ciencia eclesiástica. Aquí también de-
bo confesar que hay algo de relaciones entre las auto-
ridades eclesiásticas y civiles. Mas relaciones que nun-
ca hubo ni puede haber, porque se oponen á la unifor-
me sentencia de los cánones aun primitivos: omnium 
jwssim canonum una est senlentia. Lo mismo Jian segui-, 
do los cánones de las subsecuentes edades, atribuyen-
do á la Iglesia la libre administración y u^o de todos 
sus bienes bajo la incumbencia del obispo. Hasta los, 
mismos principes protestantes de la Confederación Ger-
mánica conocieron y ofrecieron .esto á Pió VII [Be 
Pradt. suit. des quatr. concord. pág. 101 y 102]. Mas. 
estoque conocen y practican protestantes, y hasta deis-
tas como Depradt, por pura civilidad ó humanidad, no 
lo quieren conocer, lo contestan, lo arruinan los politi-
quillos visoños animosos deque está plagada nuestra 
triste patria. ¿Saben estos cánones? ¿tienen noticia de 
la doctrina y prácticas constantes de la Iglesia católica? 
S i n o saben eso, estudíenlo; y miéntras no se metan 
a trastornar lo que no entienden. ¡Qué vergüenza! que 
sepan mas las reglas de la Iglesia católica y que las vean 
con mas consideración los gobiernos protestantes que 
unos mejicanos que quieren ser tenidos por católicos! 

saben esa voz omnium passim canonum, ¿en qué pien-
san/ E n enmendar, reformar y abrogar todos esos cá-
nones? ¿Y quién les dió esa autoridad? El mismo que 
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se la dio á Enrique VIII y al Parlamento de Inglater-
ra. Conque ó nada saben de eso en que se meten, ó 
son vehementemente sospechosos de anglicauismo. 

Art. 6. ° „Dentro de seis años contados desde la 
„fecha de este decreto se venderán ó arrendarán á en-
„fitéusis por la autoridad eclesiástica á quien corres-
p o n d a , las fincas rústicas pertenecientes á manos muer-
,,tas, dividiéndose en uno y otro caso en el mayor nú-
„mero posible de porciones." 

Art. 7 . ° „Dentro de ocho años contados desde 
„igual fecha quedarán vendidas ó arrendadas en enfi-
„téusis las fincas urbanas pertenecientes á manos 
„muertas." 

En estos dos artículos se quiere que mande el con-
greso federal una cosa que no puede mandar sin abro-
gar ó dispensar ó atropellar los muchos sabidísimos 
cánones que prohiben á los eclesiásticos bajo de pe-
cado mortal y con penas muy terribles, que enagenen 
los bienes eclesiásticos. Y que la enfitéusis se entien-
de bajo el nombre de enagenacion por todos los cano-
nistas y aún por los civilistas, lo confiesa hasta Van-
espen, cuyo testimonio no puede ser sospechoso á los 
señores diputados [jur eccl. univers. p. 2 tít. 36 cap. 3 
n. 22 y 23.] Dice asi: „Como el fin de prohibirse la ena-
j e n a c i ó n de las cosas de la Iglesia es la conservación 
„de ellas íntegras, para que de sus productos puedan 
„vivir los ministros y tenerse todo lo necesario al cul-
,,to divino; es consiguiente que bajo el nombre de ena-
j e n a c i ó n se comprende todo acto por el cual la cosa 
„como quiera se quita á la Iglesia, ó se impide que 
„la Iglesia en lo sucesivo use de esta cosa ó perciba 
„su producto plena y libremente. Por donde, según la 
„mente de los cánones, no solo se dice enagenarse la 
„cosa de la Iglesia transfiriéndola en otro en cuanto á 
„su pleno y absoluto dominio; sino también por la trasla-
c i ó n del dominio útil, como sucede cuando se da en 
„enfitéusis: pues aunque no se quita á la Iglesia el do-
„minio directo, se le quita el emolumento de la cosa." 
Ahora bien: ¿el señor diputado proponente y los señores 

diputados aprobantes creen que el congreso general 
Íxiede abrogar ó dispensar en los cánones, ó absolver á 
os obispos de la obligación que los cánones les impo-
nen y de las penas con que los amenazan? ¿ó quieren 
que se dé la ley: que los obispos se vean comprometi-
dos, como e'n lo de curatos, á ser desterrados por no 
cometer el grandísimo pecado y pecados que ahí se in-
cluyen de robo, sacrilegio, perjurio, escándalo &c. con 
el anexo de la excomunión, suspensión y destitución 
ipso factol ¿Y es posible que este nuevo, durísimo com-
promiso haya parecido remedio de las apreturas en que 
nos ha puesto aquel otro compromiso? Los prelados 
no han hallado todavía, ni han de hallar barreno á los 
decretos del Concilio Tridentino y tercero Mejicano, 
como algunos jacobinos arrancados que se han apode-
rado de bienes eclesiásticos. Oigan estos hablar á un 
protestante ingles, Tomas Hearne. „Los anatemas que 
los fundadores de estos monasterios han pronunciado 
contra los temerarios que usurpan los bienes dedicados 
al servicio de Dios, han tenido su efecto sobre muchos 
que de tales bienes se habian apoderado, y la vengan-
za divina se manifestó sobre ellos en muchas ocasio-
nes. Yo podría referir ejemplos de desgracias acaeci-
das en mi tiempo á personas que poseían esta suerte 
de bienes; mas porque seria una relación odiosa, re-
mito á los curiosos que hallarán semejantes ejemplos 
en la historia que Enrique Spelcuamn, protestante in-
gles también, ha dado en 1698. Los príncipes protes-
tantes de la Confederación Germánica ofrecen á Pió 
VII que ,,los bienes eclesiásticos existentes, ó que en lo 
„sucesivo se adquiriesen, serán siempre conservados 
„en su integridad, y no podrán ser empleados en otros 
„usos ni secularizados, sino conforme álos preceptos de 
„los cánones de la Iglesia católica. (Depradt suite de 
quatr. concord. pág. 101). ¡Qué vergüenza para los 
que quieren ser tenidos por católicos! 

Cuando se ha tratado del banco de Zacatecas, ya 
otras ocasiones también se ha probado hasta la eviden-
cia [lo que ahí anda en todos los libros que no leen 
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porque huyen de la sólida instrucción] que la Iglesia, 
por el mismo hecho de haber sido divinamente funda-
da sociedad visible, distinta, perfecta, libre, indepen-
diente, soberana de hombres, con sacrificio, con sacra-
m e n t o s , sacerdocio &c., tiene de suyo un derecho di-
vino, natural, ejercido perfectamente desde los prime-
ros siglos [testigo Fleuri] reconocido, respetado de to-
dos los gobiernos cultos de todos los países, en todas 
las edades, para adquirir, poseer, conservar, defender, 
administrar, invertir sus bienes sin los cuales no pu-
diera subsistir. Solos los hereges valdenses ó llollardos 
arnaldistas, discípulos de Arnaldo de Brescia, conde-
nado en el concilio de Letran de 1239: Wiclef, Juan 
Hus y Gerónimo de Praga, condenados en el concilio 
Constanciense sesión 8 . a , han dicho lo contrario. No 
se alegó sofisma cuando lo del banco de Zacatecas, que 
no se haya combatido victoriosamente entonces y aho-
ra en la impugnación de la citada Disertación premia-
da é impresa con profusion por la legislatura de Zaca-
tecas. Mas despacio habia hecho esto mismo entre 
Otros muchos, contra Lutero, Puffendorf, Maquiavelo 
Bodin y demás políticos impíos, el célebre Benedictino 
Alemán, Anselmo Desing. ¿Opes sacerdotii num reipubli-
cae noxiaé.? ex rerum natura, sana política, et communi sensu 
generis hiimani examinatum: donde reduce á pol vo todos 
los sofismas y hasta el mismo odioso nombre de manos 
muertas. Y es de advertir que este sabio escribió el año 
de 1751 en Alemania, en medio del clero de Europa 
mas opulento, no solo en bienes raices, sino hasta en 
principados soberanos, señoríos, feudos &c.; por defen-
sa de los cuales derechos el ilustrado pontífice Bene-
dicto XIV aseguraba que derramaria su sangre ántes 
que consentir que se quitasen á las Iglesias. ¿Qué diría, 
pues, este gran pontífice si viese atacar á las pobres 
iglesias del Anahuac hasta en el rigoroso necesario pa-
ra su miserable subsistencia? ¿Qué diria si viese lo que 
se está palpando hasta la evidencia, lo que se ha eje-
cutado en Jalisco con un escándalo solo igual al de 
Wiclef y Enrique VIII en Inglaterra, al de Lutero en 

Alemania, y al de la asamblea constituyente en Fran-
cia? Ahora bién: si la legislatura de Zacatecas no so 
avanzó desde luego á tanto, ciertamente el objeto, el 
fin, ó sea el resultado necesario, es el mismo: acabar 
Con la Iglesia, aunque con la lentitud que no pudo su-
frir el furor de los diputados de Jalisco. Vamos poco 
á poco. Si el art. 3. ° no es una tacsativa para que 
nada mas adquieran las Iglesias, como va indicado y 
és mucho de recelar; no faltarán tretas obscuras ó claras 
én Zacatecas y en otras partes para prohibir ó impedir 
las adquisiciones. Y en verdad que bien poca gana hay 
de que adquiera aquel á quien se fuerza á enagenar 
hasta lo que tiene con antiguos títulos, como se hace 
én los artículos 6 y 7. Conque nada adquirir, y algo per-
der poco á poco, según es la condicion de las cosas 
humanas, ó mucho á mucho según está pasando por 
obra de las luces masónicas: vendrá necesariamente 
la Iglesia, tarde ó temprano, ¿qué digo? vendrá muy pres-
to infaliblemente á no tener nada de que subsistir. Va-
ya otra prueba, yes el texto del artículo octavo. 

Art. 8. ° „El ínteres ó rédito de los capitales de 
„manos muertas que se impongan á censo, no excede-
r á de un cinco por ciento anual." 

Como con el aumento de las luces masónicas se 
va haciendo usual el aumento exorbitante, usurario de 
premios de los capitales, temen que la Iglesia vaya á te-
ner en esto algún arbitrio para reponerse de sus quebran-
tos ó siquiera aliviarlos. Así no han logrado en este ar-
tículo sino manifestar su intención de que la Iglesia nun-
ca pueda crecer en rentas: que esté perpetuamente po-
bre, hasta ver si de pura miseria se extingue y perece. 
Que depongan el cuidado de que la Iglesia exija nun-
ca mas que el cinco por ciento de sus capitales. Tiene 
reglas y costumbres muy sagradas que la contengan 
en esos límites y no la dejen nunca pasar de ellos. E l 
artículo es por tanto bien excusado. Por lo demás la 
Iglesia Mejicana que es toda la nación, á excepción de 
muy pocos, tiene esperanzas de subsistir en este sue-
lb y de florecer á pesar de sus perseguidores astutos 



ó descubiertos, mediante la protección y providencia di-
vina; pues aunque el Altísimo pudiera por nuestros pe-
cados dejar pasar la fe de aquí á otros paises, como ha 
sucedido en Oriente y en otras partes, María Santísi-
ma, que en su milagrosa imágen de Guadalupe fué la 
fundadora déla Iglesia Mejicana, y Señor S. José electo 
patron por los primeros predicadores evangélicos que 
aquí vinieron, han de interceder poderosamente con 
su divino Hijo para que tal desgracia aquí nunca se ve-
rifique de que falte la religion. Y parece que con efec-
to han evitado la ruina que parecía cierta é infalible por 
los medios ya efectuados y demás que meditaba la sec-
ta masónica en el apogeo de su poder. 

Si se trata pues de calmar los ánimos bastantemen-
te irritados-, si se trata de consolar y enjugar tantas lá-
grimas como ha hecho verter á todos los mejicanos 
por tantos, tan varios, tan sensibles motivos genera-
les y particulares la tiranía masónica, autora conocida 
de todos los males que previo Washington, y que noso-
tros estamos experimentando; el remedio cierto, inde-
fectible. necesario, evidente, es atacar el origen cono-
cido del mal y de todos los males, prohibiendo, como 
ya lo están prohibidas por las leyes civiles y eclesiásti-
cas, esas reuniones, cualquiera que sea su carácter ó de-
nominación, como „obstáculo que son, testigo Washing-
t o n , á la ejecución de las leyes y al curso regular de 
„las autoridades constituidas, como medios que sirven 
,,á organizar una facción, ó darle una fuerza artificial 
„y extraordinaria; á.substituir á la voluntad nacional la 
„voluntad de una corta minoría, siempre audaz y artifi-
c io sa ; á convertir la administración pública en un espe-
j o ustorio donde se reflejan los proyectos incoherentes 
,,y mal concertados de una facción; en fin, como po-
„derosos resortes de que se valdrán, decia Washing-
t o n , y nosotros podemos decir de que estamos viendo 
„valerse los hombres astutos, ambiciosos y desmorali-
z a d o s para arruinar el mismo poder del pueblo:" pi-
sando sus mas generales expresas voluntades, oprimién-
dolo, forzándolo, vejándolo, afligiéndolo hasta el íntimo 

sagrado de sus conciencias. Ya han probado, ya se han 
saboreado con los frutos de su atroz dominación y de 
sus latrocinios estas harpías: ya la ferocidad de estos 
leones, ántes domesticados en su abyección, se ha vuel-
to á encender, y es difícil, muy difícil de reprimir. 

Si tórrida parvus 
Venit in ora crúor, redeunt rabiesque furorque 
Admonitaeque turnen gusiato sanguine fauces 
Fervet , e t & trepido vix abstmet ora magistro. XjUCan. 

No hay que esperar seguridad ni propiedad; no hay 
que esperar gobierno regular ninguno; no hay que fiar-
se de que ley alguna se observe, ni de que pacto algu-
no subsista miéntras haya estas asociaciones ó faccio-
nes tiránicas organizadas. No hay que contar con ga-
rantías individuales ningunas, miéntras permanezcamos 
bajo el poder absoluto, ominoso de estas sociedades 
secretas. Jamas existiendo ellas será libre ó segura la 
expresión de la voluntad general que siempre vician y 

' contra-hacen con sus artimañas en las elecciones. Ellos 
son los que mas desprecian é insultan la soberanía del 
pueblo, que hipócritas preconizan para oprimir, robar, 
tiranizar al pueblo mismo en nombre del pueblo. ¿Qué 
remedio pues para echar abajo esta minoría siempre 
audaz y artificiosa, este pequeño número de tiranuelos? 
¿Cuál medio estará en la voluntad del pueblo mejicano 
para librarse de ellos? ¡Cualquiera!....Cualquiera que esté 
á la mano: cualquiera razonable, efectivo que se dé ó 
pueda darse. Estamos en el caso de 1810: estamos en 
el caso de 1821: tenemos los mismos ó mayores moti-
vos: aquellos tiranos no eran peores que estos; y el que, 
ó los que libraren de ellos al Anahuac, serán iguales en 
gloria á los Hidalgos, Allendes, Morelos é Iturbides. 
Los que se hallan en positura de hacerlo, allá verán có-
mo, por qué orden ó por qué medios lo hacen. Yo digo, 
y todo mejicano dice, que con tal que se haga lo que 
entonces, de echar abajo los tiranos, hágáse como quie-
ra que pueda ser. Esta es la voluntad general soberana. 

¿Mas por qué no he de echar yo también mi cuar-



m 
to á espadas? Los tiranos han dado, no solo á Farías, 
sino hasta á Romero, á Tames, á Salgado, y á tantos 
otros gobernadorcillos, han dado á Mejía facultades ex-
traordinarias, omnímodas, ilimitadas, para cuanto con-
duzca á sostener á todo trance la tiranía masónica. Ten-; 
ga pues el presidente y solo el presidente (no cualquie-
ra gobernadorcillo), facultades extraordinarias, omní-
modas, ilimitadas, para librar el Anahuac dé la tiranía 
masónica; para echar abajo ese gobierno oligárquico, 
central, absoluto, arbitrario, ilegal, invisible: ese^ puña-
do de hombres astutos, ambiciosos, desmoralizados, in-
finitamente mas opresores del pueblo mejicano que los 
mismos españoles. Yo bien sé, y todos saben, que el 
presidente usará de estas facultades infinitamente mejor 
que aquellos viles facinerosos, malvados insignes. No 
creo que el pueblo mejicano ponga ahora á su liberta-
dor cortapisas que no puso ni pudo poner á Hidalgo, á 
Morelos, á Iturbide. Mas para madurar sus resolucio-
nes el presidente en uno ú otro caso arduo, pudiera 
formarse un consejo escogido de personas las mas vir-
tuosas, sabias, prudentes, aceptas, con el nombre de Con-
sejo de Estado, cuyo oficio principal sobre todo, habria 
de ser la extinción de la tiranía masónica, y las pre-
cauciones suficientes para que no volviese á levantar la 
cabeza en el Anahuac esta hidra. 

Para probar la necesidad de esta medida, no temo 
ser fastidioso repitiendo aquí el dictámen citado de 
Washington, contra todos y cada uno de estos masones 
desobedientes á la constitución y á las leyes, rebeldes á 
las autoridades constituidas, subrogadores de sus in-
coherentes mal concertados proyectos, á las voluntades 
nacionales, astutos, ambiciosos, desmoralizados, usurpa-
dores de un gobierno impopular, oligárquico, central, 
ilegal, tiránico por sobre todas las leyes, por sobre toda 
la constitución, por sobre todos los pactos y voluntades 
nacionales. 

He dicho á vd. amigo mió cuanto pienso; y para su 
mayor comprobacion, incluyo el dictámen y proyecto de 
ley impreso en Guadalajara en los dias de su fecha, que 

se conserva original en el archivo de la legislatura. Es-
te documento á todas las legislaturas y logias, sin duda 
circulado, puede no haber llegado á noticia de vd., por-
que se halla distante y no es diputado ni masón; pero 
habrá vd. visto la ley de manos muertas de Jalisco de, 
16 de diciembre último, y los periódicos ateístas del 
gobierno de Jalisco, intitulados Siglo XIX, la Prima-
vera, los Anales frc., las proposiciones del padre Gó-
mez Huerta, el proyecto del banco de Zacatecas, la 
ramplona Disertación allí premiada, y tantos otros re-
cados ya de Guadalajara, ya de Zacatecas, ya de otros 
puntos, pruebas de esta gran causa, que acreditan hasta 
la evidencia los designios hostiles, combinados, unifor-
mes, contra la religión dirigidos, y ya en parte ejecuta-
dos por ese puñado de perversos mediante el sistema 
central, masónico, invisible, tiránico, directamente con-
trario á la voluntad general de los mejicanos en masa, 
y á los derechos individuales de cada un mejicano, ata-
cados, insultados, pisados con descaro insolente de mil 
maneras, con violacion notoria de los mas esenciales 
artículos de todos los pactos constitucionales.—Julio 8 
de 1884. 

J. L. 

A. 
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DOCUMENTO NUM. 1. 

PROYECTO DE LEY. 

^ O t t O t t r t l e C o n g r e s o . 

La comision del 6 y 10 punto de convocatoria, exa-
minado el decreto de las cámaras sancionado el 6 de 
noviembre próximo pasado, y las proposiciones que en 
consecuencia presentó el ciudadano Camarena, ha crei. 
do conveniente presentar al exámen y deliberación del 
H. Congreso, las medidas que en su concepto se hacen 
nocesarias para dar el debido lleno á la constitución 
del Estado, obsequiando su art. 7. 

Primera medida. 

Art. 1. ° Se elevará iniciativa á las cámaras de la 
Union, para que se derogue el art. 171 de la consti-
tución. 

2T° Se invitará á las demás legislaturas para que 
hagan igual iniciativa. 

Segunda medida. 

Art. 1. ° Se establece una junta directiva de rentas 
eclesiásticas, que presidirá el vicario capitular, ó el in-
dividuo que nombre en su lugar de acuerdo con el go-
bierno, de cuatro vocales nombrados por el mismo go-
bierno, de los cuales uno por lo menos deberá ser ecle-
siástico, otro será el tesorero de las rentas, y el último 
nombrado será el secretario de la junta. 

2. ° Son atribuciones de esta junta: 
1. p La dirección, recaudación é inversión de to-

das las rentas eclesiásticas, sea cual fuere su denomina-
ción. En consecuencia, reasume las facultades de la 
junta directiva de diezmos que queda extinguida. 

2. p Formar y presentar al gobierno en el mes de 
enero de cada año, el presupuesto de gastos eclesiásti-
cos comprensivos desde 1 . ° de junio á 31 de mayo. 

3. w Presentar al gobierno anualmente en el mes de 
enero, una memoria del estado de las rentas, y propo-
ner en ella las medidas que crea oportunas para el au-
mento de fondos, para su arreglo, y para la economía 
de gastos. 

4. ** Formar el reglamento económico de la junta, 
los de las oficinas y administraciones, y presentarlos 
al congreso para su aprobación, observándolos provisio-
nalmente con la del gobierno. 

3. ° Habrá una tesorería general de rentas ecle-
siásticas. El encargado de ella será vocal de la junta: 
dará una fianza de diez mil pesos, y gozará por su suel-
do el de los oficiales que ocupe y gastos de oficina, 
cuatro mil pesos. 

4. ° Habrá una contaduría general de rentas ecle-
siásticas. El encargado de ella gozará por su sueldo y 
para gastos de oficina dos mil pesos: dos oficiales de 
glosa gozarán el sueldo de ochocientos pesos, y un es-
cribiente cuatrocientos. 

5. ° El secretario de la junta vocal de ella gozará 
por su sueldo, el de los escribientes que ocupe y gastos 
de oficina, dos mil ochocientos pesos. 

6. ° Habrá un archivero general ocupado exclusi-
vamente de su arreglo. Disfrutará por su sueldo, gastos 
de oficina y escribientes, mil y ochocientos pesos. 

7. ° Al presidente de la junta se abonará el sueldo 
de mil quinientos pesos, y á los dos vocales restantes 
el de mil doscientos pesos. 



Tercera medida. 

Art. 1. ° Quedan abolidas desde el 1. ° de julio 
del presente año, las obvenciones parroquiales, y en con-
secuencia derogados y sin efecto, los aranceles en que 
se prevenía su pago. 

2. ° La contribución de diezmos y primicias no 
puede tener en el Estado otro carácter que el de volun-
taria: en consecuencia, no podrá usarse de coaccion 
para colectarse. 

3. ° La contribución de diezmos y primicias se ha-
rá bajo las reglas y órdenes que expida la junta direc- . 
tiva de rentas eclesiásticas, continuando su colectación 
los actuales administradores de diezmos. 

4. ° Se invertirá su producto en la conservación 
del culto y sustentación decorosa de los curas párro-
cos y sus ministros, haciéndose la distribución por la 
junta directiva de rentas. 
. 5. ° La misma junta propondrá los arbitrios que 
juzgue oportunos para cubrir el déficit en caso que re-
sulte alguno. 

6. ° La junta directiva presentará por esta vez el 
presupuesto de gastos eclesiásticos, el &0 de marzo del 
próximo año de 1834. 

7. ° La junta señalará en el presupuesto á los te-
nientes de cura, dotacion proporcionada á las circuns-
tancias del lugar, que no baje de cuatrocientos pesos 
anuales, ni exceda de seiscientos. 

Cuarta medida. 

Art. 1. ° El gefe superior que administre el gobier-
no eclesiástico en el Estado, disfrutará tres mil pesos 
anuales de dotacion. 

2. ° Se dotará su secretaría y curia por todos los 
gastos que sean necesarios de empleados y oficina, con 
ocho mil pesos anuales: en ellas no se cobrará derecho 
alguno, ni con el nombre de limosna: las limosnas que 

por disposición del mismo gobierno eclesiástico se se«7 

ñalen, se colectarán é invertirán por la junta directi-
va de rentas eclesiásticas. 

3. ° Para el establecimiento de un consejo eclesiás-
tico que puede nombrar el gefe de la iglesia de Jalisco, 
se señalan hasta cuatro mil ochocientos pesos para que 
puedan ser dotados anualmente con mil doscientos pe-
sos cuatro vocales. 

4. ° El culto religioso se continuará dentro de la 
iglesia matriz por los mismos individuos: los ministros 
y empleados en el culto que se hallan hoy sirviendo, 
continuarán en sus puestos; en lo sucesivo serán provis-
tos por el supremo gobierno del Estado, á propuesta 
en terna de la junta directiva de rentas eclesiásticas. 

5. ° Los canónigos actuales se llamarán en lo su-
cesivo capellanes del estado: su dotacion será la de mil 
doscientos pesos anuales, considerando en ella la par-
te de emolumentos que por cualquier título, como no 
sea el de su ministerio sacerdotal, reciban de otros Es-
tados ó Territorio de Colima, ó en este mismo Estado 
por razón de aniversario. 

Quinta medida. 

Art. 1. ° Dentro de noventa dias siguientes á la pu-
blicación de esta ley, el vicario capitular remitirá al go-
bierno la lista del clero jalisciense. 

2. ° El gobierno no permitirá que los empleos ecle-
siásticos que hay en el Estado, se ocupen por otros 
individuos que no sean los del clero de Jalisco. 

3. ° Para que un eclesiástico de otro Estado ob-
tenga colacion, deberá tener antes dos años de residen-
cia en el mismo Estado. 

4. ° Despues de la publicación de este decreto no 
podrá agregarse á los conventos de religiosos que hay 
en el Estado, ningún individuo de los otros estados, Dis-
trito ó Territorios. 



Sexta medida 

Art. I . ° E s mera y exclusivamente voluntaria en el 
orden civil el estado religioso, y el cumplimiento de los 
votos monásticos. 

2. ° No habiendo tenido facultades legislativas la 
junta provisional, ha estado vigente en el Estado el 
decreto de las Cortes españolas de 1.° de octubre de 
1820. 

3. ° E l gobierno hará que á los individuos que se 
separen de la clausura y que hubieren capitalizado su 
subsistencia, se les devuelva íntegra para que dispon-
gan de ella á su arbitrio. 

4. ° E l gobierno dictará las medidas que juzgue 
convenientes para el mas exacto cumplimiento de es-
ta ley. Guadalajara diciembre 20 de 1833.—Semeria-
—Perez.—Bedoya. 

D O C U M E N T O NUM. 2. 

Pronunciamiento de las cámaras contra la fé de Jesucristo. 
- . . . u 

Art. I . ° La religión católica, apostólica, romana, 
no será en adelante la religión de la nación Mejicana. 

2. ° Para destruirla, acordarán el congreso gene-
ral "y los délos Estados leyes y decretos que tengan los 
objetos siguientes.—Primero: separar á los obispos de 
sus sillas y dispersar los cabildos.—Segundo: destruir 
las religiones, tanto de hombres como de mugeres.— 
Tercero: ocupar todas las rentas eclesiásticas destina-
das al sostenimiento del culto y de los ministros, y des-
truir la decimal.—Cuarto: hacer salir de la república á 
la mayor posible brevedad á los que pueden penetrar 
nuestras miras, combatirlas de hecho ó por escrito, ó in-
fluir con sus espadas, caudales ó relaciones. 

3. o Las parroquias aparentemente continuarán por 
ahora; pero se quitará á la autoridad eclesiástica la li-
bre elección de sus párrocos. 

4 . 0 Continuará también la colegiata de Guadalu-
pe, para no herir vivamente las supersticiones del pue-
blo, y para premiar con sus sillas á los clérigos que nos 
alhaguen, haciéndole creer al presidente, que procura-
mos servir á sus iniciativas. 

5. ° Se establecerán periódicos para combatir las 
máximas del Evangelio, y para poner en ridículo á los 
ministros del culto. 

6. ° Se profanarán los templos y se convertirán 
en teatros, en lonjas, en academias de baile, de pintu-
ra &c.; ó se venderán á los profesores de las demás 
sectas que deben tolerarse. 

7. ° Se cortará toda comunicación con el obispo 
de Roma, y se obligará á los clérigos que puedan en-
contrarse para gobernar la mitra, á que ejerzan las fa-
cultades que se han creido propias y privativas de aquel 
obispo. 

Nadie puede dudar de este plan que ya se ha lle-
vado á efecto en su mayor parte. El general Santa-Anna 
no lo sostiene, como cree la nación y se lo pide en-
carecidamente: ¿por qué, pues, tanta consideración con 
sus autores, que son el vice-presidente, los congresos 
y gobernadores? ¿Se quiere que el pueblo se vengue 
por su mano, y lave sus injurias con la sangre de 
sus enemigos? Tenga la nación un dia de gozo 
despues de tantos de lágrimas; y líbreseles á esos mi-
serables que nos las han sacado, de los males que les 
amenazan.—Cogitabundo. (La Lima de Vulcano número 
69. Sábado 14 de junio de 834. 
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MEJICO: 1834. 

Imprenta de Galvan á cargo de Mariano Arévalo, calle de 
Cadena núm. 2. 
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